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 6452 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Medicina y Cirugía 
Animal, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habili-
tación Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de Medicina y Cirugía Animal, 
con código de habilitación 2/617/0904, convocada por Resolu-
ción de 2 de noviembre de 2004, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de noviem-
bre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 
11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que 
se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y el Área de Conocimiento de Medicina y 
Cirugía Animal.

 Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

CUERPO DOCENTE: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Medicina y Cirugía Animal»

Código de habilitación: 2/617/0904

Apellidos y nombre DNI

  

Miranda Castañón, Marta Inés  . . . . . . . . . . . . . . 11.075.682

García Palencia, María Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . 51.353.038

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 
de noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos 
para la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada 
base en la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candi-
datos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 6453 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Física Aplicada, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación 
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área 
de Conocimiento de Física Aplicada, con código de habilitación 
2/385/0904, convocada por Resolución de 2 de noviembre de 
2004, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

CUERPO DOCENTE: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Física Aplicada»

Código de habilitación: 2/385/0904

Apellidos y nombre DNI

  
Navarro Palma, María Elena  . . . . . . . . . . . . . . . . 07.492.142
Prieto Recio, María del Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . 09.269.659

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 
de noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos 
para la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada 
base en la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candi-
datos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 6454 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Filosofía, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Filosofía, con código de habilitación 2/375/0904, 
convocada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 
de noviembre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo 
adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el 
Área de Conocimiento de Filosofía.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

Universitaria (BOE de 30 de noviembre) y, en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habili-
tación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área 
de Conocimiento de Física Aplicada.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 
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ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

CUERPO DOCENTE: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Filosofía»

Código de habilitación: 2/375/0904

Apellidos y nombre DNI

  

Garcés Mascareñas, Marina  . . . . . . . . . . . . . . . . 46.345.366
Hernández Marcos, Maximiliano  . . . . . . . . . . . . . 05.637.977

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 
de noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos 
para la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada 
base en la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candi-
datos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 6455 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Ingeniería Química, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional del 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conocimiento de 
Ingeniería Química, con código de habilitación 1/555/0904, convo-
cada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 de noviem-
bre) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respec-
tivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de 
Catedráticos de universidad y el Área de Conocimiento de Ingeniería 
Química.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de marzo de 2006.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y área (1)

CUERPO DOCENTE: CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Ingeniería Química»

Código de habilitación: 1/555/0904

Apellidos y nombre DNI

  
Rosselló Matas, María Carmen  . . . . . . . . . . . . . . 42.999.130
Romero Díaz, María Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . 51.437.225

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 
de noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos 
para la habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada 
base en la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candi-
datos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 6456 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2006, de la Univer-
sidad Rovira i Virgili, por la que se convocan concur-
sos de nuevo ingreso para la provisión de plazas en 
régimen de contratación laboral indefinida.

De conformidad con lo que disponen los artículos 73, 74, 75 y 76 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; los 
artículos 30 y 46 del Decreto Legislativo 1/1997, de 31 de octubre, del 
texto refundido en materia de función pública en Cataluña; el capítulo 3 
del convenio colectivo para el personal laboral de las universidades públi-
cas catalanas, y el Estatuto de la Universidad Rovira i Virgili.

Y de conformidad con los acuerdos, de 16 de diciembre de 2005 
y 16 de febrero de 2006, de la Comisión de Recursos Humanos, 
delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad Rovira i Virgili.

El rector, de acuerdo con todo lo anterior, haciendo uso de las 
competencias que le atribuye el Estatuto de la Universidad Rovira i 
Virgili, resuelve:

1. Convocar concursos de nuevo ingreso para la provisión de 
plazas en régimen de contratación laboral indefinida de la Universi-
dad Rovira i Virgili.

2. La denominación de las plazas que se cubrirán son:

Convocatoria LF063282: Técnicos/as especialistas de biblioteca 
(grupo III).

Convocatoria LF061283: Técnico/a de apoyo al laboratorio de 
docencia. Departamento de Medicina y Cirugía (grupo I).

Convocatoria LF064293: Telefonista. Servicios Auxiliares Rec-
torado (grupo IV).

3. El proceso selectivo se realizará según las bases publicadas 
en la web (www.urv.net) de la Universidad Rovira i Virgili y en el 
tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos y Organiza-
ción, en el Rectorado de la URV (C/ Escorxador s/n, Tarragona).

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días 
naturales a partir de la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede 
interponerse un recurso contencioso administrativo ante el juzgado 
contencioso administrativo de Tarragona en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución.

Asimismo, los interesados pueden interponer un recurso de 
reposición contra esta resolución ante el órgano que la ha dictado en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta resolución.

Tarragona, 30 de marzo de 2006.–El Rector, Lluís Arola i Ferrer. 


